
Número 87 - Miércoles, 10 de mayo de 2017

página 120 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 3 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo, 
relativo a procedimiento sancionador.

En relación con el expediente sancionador reseñado en el presente anuncio, se ha intentado 
practicar, sin efecto, la notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme 
a lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ante este resultado infructuoso 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la referida Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha 
acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación al interesado, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el texto íntegro 
del acto que se notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del 
expediente en la sede de esta Delegación Territorial (Sección de Informes y Sanciones), 
sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 8.ª planta. Asimismo se 
indica que, a efectos de la contabilización de plazos del expediente sancionador indicado, 
la fecha de notificación se considerará la de la publicación de este anuncio en el TEU.

DNI/NIF/NIE NOMBRE/RAZÓN SOCIAL ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

45747342C ISMAEL LUQUE CASTAÑO RESOLUCION DEFINITIVA 
0482140059251 CO/2017/82/G.C./CAZ

Córdoba, 3 de mayo de 2017.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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